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Bogotá D.C.,  24 de enero de 2025 

 
 
Doctor   
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo   
Concejo de Bogotá  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co    
Ciudad   
 

Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 070 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-00124 

Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE822 

 
Respetado doctor Giraldo, 

 

De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 

solicitud de la Proposición 070 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00124, recibida en la 

Empresa Metro de Bogotá el día 23 de enero de 2025. 

 
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 31 de enero de 2025. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada. 

 

Agradezco la atención prestada. 

 
Atentamente,  

 

 
 

 

 

LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 

Empresa Metro de Bogotá  
 

Proyectó:  Diana García – Profesional GCC  
 
Aprobó: Adriana Padilla – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
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Doctores (as):  
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá  
LUIS FELIPE LOTA 
Director de la Región Metropolitana Bogotá 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 70 aprobada en la Sesión del día 20/01/2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Humberto Rafael Amín Martelo, 
Diana Marcela Diago Guaquetá; Bancada Partido Político Centro Democrático 
 
Tema: INTEGRACIÓN REGIONAL ENTRE BOGOTÁ Y MUNICIPIOS DE CUNDINAMARCA 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Doctores (as):  
MIGUEL ANDRES SILVA MOYANO 
Secretario General Alcaldía Mayor 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
ANA MARIA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
ANA MARIA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 
Director General Instituto Distrital de Turismo (IDT) 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
MARÍA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente Empresa de Transporte Transmilenio S.A. 
Ciudad 
 
 

REF: Proposición No. 70 aprobada en la Sesión del día 20/01/2025. 
 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Humberto Rafael Amín Martelo, 
Diana Marcela Diago Guaquetá; Bancada Partido Político Centro Democrático. 
 
 

Tema: INTEGRACIÓN REGIONAL ENTRE BOGOTÁ Y MUNICIPIOS DE 
CUNDINAMARCA. 
 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 28/01/2025 
 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
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La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (3) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. 
 
Tema: Integración Regional entre Bogotá y municipios de Cundinamarca.  
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se 
solicita respetuosamente en la comisión Primera de  Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la Corporación, aprobar la siguiente proposición: 
 
Citados: Dr. Miguel Silva Moyano, Secretario General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Dra. 
Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación; Dra. Claudia Díaz Acosta, 
Secretaria Distrital de Movilidad; Dra. Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de 
Ambiente; Dra. Ana María Cadena, Secretaria Distrital de Hacienda; Dra. María del Pilar 
López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; Dr. Orlando Molano Pérez, 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); Dr. Andrés Santamaría Garrido, Director del 
Instituto Distrital de Turismo (IDT); Dr. José Leónidas Narváez Morales, Gerente de la 
Empresa Metro de Bogotá; Dra. María Fernanda Ortiz Carrascal, Gerente de Transmilenio 
S.A.  
 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Dr. Luis 
Lota, Director de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.  
 
De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario:  
 

1. ¿Cómo está conformado actualmente el Consejo Regional de la Región 
Metropolitana?  
 

2. ¿Cuáles son los avances para la puesta en funcionamiento de la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca? 
 

3. ¿Cuál es el avance en materia de estudios presupuestales y de cargas para la 
conformación de la estructura administrativa, planta de personal y escalas de 
remuneración al servicio de la Región Metropolitana? 

070
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4. ¿Cuál es el presupuesto de ingresos y gastos para la Región Metropolitana vigencia 

2025? Discrimine los aportes por parte del Gobierno Nacional, el Departamento de 
Cundinamarca y el Distrito Capital.  
 

5. ¿Cuáles son los Acuerdos expedidos a la fecha por parte del Consejo Regional de 
la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca?  
 

6. ¿Cuáles son los proyectos que se realizarán para la consolidación de la Región 
Metropolitana? Sírvase indicar nombre del proyecto, descripción, valor, plazo, 
mecanismo de financiación, avance, personas a beneficiar, área temática 
(movilidad, servicios públicos, seguridad ciudadana, desarrollo económico, 
seguridad alimentaria, medio ambiente, ordenamiento y hábitat)   
 

7. ¿Cómo avanza la obra del Regiotram de Occidente?  
 

8. ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir los avances en integración 
regional y cómo se están evaluando sus impactos en términos de calidad de vida, 
sostenibilidad y competitividad? 
 

9. ¿Cuáles son los planes para mejorar la conectividad vial y articular el Sistema 
Integrado de Transporte Público (SITP) con los sistemas de transporte 
intermunicipal y regional? 
 

10. ¿Cómo se están abordando los cuellos de botella que afectan la movilidad en los 
corredores estratégicos entre Bogotá y Cundinamarca? 
 

11. ¿Qué esfuerzos conjuntos se están realizando para la protección de recursos 
naturales compartidos, como los páramos y las cuencas hidrográficas para mitigar 
los efectos del cambio climático en la región? 
 

12. ¿Qué estrategias están implementando Bogotá y los municipios aledaños para 
garantizar un manejo adecuado de residuos sólidos y el acceso sostenible al agua 
potable? 
 

13. ¿Qué estrategias se están desarrollando para fomentar la generación de empleo y 
la inversión en corredores logísticos que fortalezcan la economía regional? 
 

14. ¿Qué estrategias se están implementando para promover corredores turísticos entre 
Bogotá y los municipios aledaños, aprovechando su riqueza cultural, natural e 
histórica? 
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15. ¿Cómo se está articulando el trabajo entre el Instituto Distrital de Turismo (IDT) y 
las entidades de Cundinamarca para crear una oferta turística integrada y 
sostenible? 
 

Cordialmente,  
 

   
__________________________________          _______________________________ 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO               DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C.                       Concejal de Bogotá D.C.                          
Citante                                                                     Vocera  
Partido Centro Democrático                                    Partido Centro Democrático                  
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